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T R A N S I T O R I O S 
 
 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado.  

 

 

SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 
 
DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los dieciocho días 
del mes de julio del año dos mil diecisiete. 

 
 
 

DIPUTADO PRESIDENTE 
LUIS GURZA JAIDAR. 

(RÚBRICA) 
 
 
 
                DIPUTADA SECRETARIA                                                          DIPUTADA SECRETARIA  
      IRMA LETICIA CASTAÑO OROZCO                                   JULIÁN EDUARDO MEDRANO AGUIRRE 
                          (RÚBRICA)                            (RÚBRICA) 

 
 
 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 
Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 25 de agosto de 2017 

 
 
 
 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 
 
 
 

        EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 
                         (RÚBRICA) 

 
 

 
 
EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 
 
 
QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 
 
DECRETA 
 
NÚMERO 920.-  
 
 
PRIMERO.- Se nombra al C. Jesús Homero Flores Mier, como titular de la Fiscalía Especializada en Delitos por Hechos de 

Corrupción, de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
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SEGUNDO.- El Fiscal Especializado en Delitos por Hechos de Corrupción,  de la Procuraduría General de Justicia del Estado de 

Coahuila de Zaragoza, durará en su encargo siete años y rendirá la protesta de ley en la sesión que acuerde la Mesa Directiva del 

Pleno del Congreso, momento a partir del cual iniciará sus funciones. 
 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
 
ÚNICO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 
 
 
DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veintiocho 
días del mes de agosto del año dos mil diecisiete. 
 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 
SERGIO GARZA CASTILLO. 

(RÚBRICA) 
 
 
 
 
                DIPUTADA SECRETARIA                                                          DIPUTADA SECRETARIA  
MARTHA HORTENSIA GARAY CADENA                                 CLAUDIA ELISA MORALES SALAZAR 

                          (RÚBRICA)                            (RÚBRICA) 
 
 
 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 
Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 28 de agosto de 2017 

 
 
 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 
 
 
 

        EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 
                         (RÚBRICA) 

 

EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 
 
 
QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 
 
DECRETA 
 
NÚMERO 921.-  
 
 
PRIMERO.- Se nombra como integrantes de la Comisión de Selección que designará al Consejo de Participación Ciudadana del 

Sistema Estatal Anticorrupción, por las Instituciones de Educación Superior y de Investigación a los Ciudadanos: 

 
 


